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DESCRIPCIÓN

Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en situa-
ciones de sobrecarga y emergencia.

Campo de la invención

La presente invención está comprendida en el campo de las telecomunicaciones móviles, y más en concreto en la
provisión de control automático de acceso a celdas, en situaciones de sobrecarga y emergencia.

Antecedentes de la invención

Las redes de acceso por radio (Radio Access Networks, RAN) están dimensionadas normalmente para el tráfico
medio diario o semanal, pero remotamente para condiciones de máximo tráfico. Basándose en este dimensionamiento,
los usuarios pueden acceder a recursos de red para establecer y liberar sus comunicaciones.

Cuando se produce situaciones inesperadas de máximo tráfico (por ejemplo, en caso de situaciones de emergen-
cia como terremotos, atentados terroristas, etc.), la red móvil puede quedar tan congestionada que no sea posible la
accesibilidad para la gran mayoría de los usuarios.

También puede producirse máximos de tráfico similares en eventos especiales como conciertos, acontecimientos
deportivos (fútbol, carreras) o situaciones similares en las que se reúne una gran cantidad de personas; y en estos.
casos, a pesar de que los operadores incrementan los recursos de red disponibles en la medida de sus posibilidades, no
se puede diseñar el sistema de forma que garantice el nivel normal de accesibilidad.

Para los usuarios especiales como la policía, los servicios de ambulancias, los bomberos, y el personal con permisos
especiales, ha de ser posible acceder a la red.

Sin embargo, actualmente no hay ninguna solución automática para hacer frente a estos problemas.

La presente invención detecta automáticamente los problemas de accesibilidad provocados por condiciones inespe-
radas de tráfico elevado, y reacciona a la situación para garantizar la accesibilidad apropiada para usuarios especiales
de alta prioridad predefinida (control de acceso basado en priorización de usuarios).

Junto a esto, la presente invención protege automáticamente frente a cargas excesivas, mediante asegurar que
su carga de trabajo se mantiene por debajo de un nivel de carga preconfigurable, capaz de garantizar un correcto
funcionamiento de las máquinas del RNC (Radio Network Controller, controlador de red radioeléctrica) y del nodo B.

La invención detecta automáticamente los problemas de accesibilidad provocados por la carga extremadamente
alta, reduce situaciones de sobrecarga (por ejemplo señalización, uso de la CPU) sobre los elementos de red, garantiza
automáticamente la accesibilidad en situaciones de emergencia para el usuario de la emergencia (por ejemplo servicios
de rescate, policía, etc.), y mide la eficacia de sus contramedidas y adapta su comportamiento a la nueva situación de
tráfico, según pasa el tiempo.

La presente invención actúa sobre dos escenarios:

1. Reaccionar a la situación para garantizar la accesibilidad apropiada a usuarios especiales de alta prioridad
predefinida (control de acceso basado en priorización de usuarios),

2. Ser capaz de autoprotegerse frente a carga excesiva, mediante asegurar que su carga de trabajo se mantiene
por debajo de un nivel de carga preconfigurable, capaz de garantizar un correcto funcionamiento de las
máquinas del RNC y del nodo B.

En la presente solución, la disponibilidad de los recursos definidos en 3GPP para la accesibilidad en el sistema
3G (segmentos RACH y signaturas), se incrementa/reduce dinámicamente en función del nivel de congestión del
sistema (tasa de éxito de asignación RAB y RRC), así como en función de la congestión detectada en los canales de
accesibilidad.

Es conocido el uso frecuente de abreviaturas y acrónimos en el campo de la telefonía móvil. Sigue un glosario de
acrónimos/términos utilizados a lo largo de la presente especificación:

3GPP Proyecto de Asociación de Tercera Generación

AC Clase de Acceso

ASC Clase de Servicio de Acceso
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FDD Dúplex por División de Frecuencia

PLMN Red Móvil Terrestre Pública

PRACH Canal de Acceso Aleatorio Físico

RAB Portador de Acceso de Radio

RACH Canal de Acceso Aleatorio

RAN Red de Acceso por Radio

RNC Controlador de Red de Radio

RRC Control de Recursos de Radio

TDD Dúplex por División de Tiempo

UE Equipo de Usuario

SIM Módulo de Identidad de Abonado

U/SIM Módulo de Identidad de Abonado UMTS

UMTS Sistema Universal de Telecomunicaciones Móviles

Descripción de la invención

La invención se refiere a un método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles
de alta prioridad en situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con la reivindicación 1. En las reivindicaciones
dependientes se define realizaciones preferidas del método.

En el método de la presente invención, los usuarios móviles de alta prioridad son mapeados a una de las AC 11 a
15. El método comprende:

- detectar una situación de sobrecarga en la red móvil, la mencionada situación de sobrecarga detectándose
cuando al menos un parámetro de tasa de fallos excede un umbral determinado TH1 para cada tipo de tasa
de fallos;

- llevar a cabo al menos una acción para proporcionar más prioridad a la AC asociada con los mencionados
usuarios móviles de alta prioridad.

La al menos una acción para proporcionar más prioridad a la AC asociada con los mencionados usuarios móviles
de alta prioridad, comprende preferentemente dedicar recursos PRACH (preferentemente, al menos signaturas PRA-
CH o canales secundarios PRACH) específicamente a la AC asociada con los mencionados usuarios móviles de alta
prioridad.

En una realización preferida, la situación de sobrecarga se detecta cuando la tasa de fallos de conexión RRC o
la tasa de fallos de establecimiento de RB o la tasa de fallos de colisiones PRACH, exceden determinados umbrales
(THRC1, THRB1, THRP1) para cada tipo de tasa de fallos.

El método puede comprender además:

- si al menos un parámetro de tasa de fallos excede el umbral TH1 pero no un segundo umbral TH2, activar
una primera diferenciación de AC para dedicar recursos PRACH específicamente a la AC asociada con los
mencionados usuarios móviles de alta prioridad;

- si al menos un parámetro de tasa de fallos excede el umbral TH1 y el segundo umbral TH2, activar una
segunda diferenciación de AC para dedicar más recursos de PRACH en la primera diferenciación de AC,
específicamente para la AC asociada con los mencionados usuarios móviles de alta prioridad.
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En el caso de que al menos un parámetro de tasa de fallos haya excedido su correspondiente umbral TH1, el método
puede comprender además:

- cuando el mencionado al menos un parámetro de tasa de fallos desciende de su correspondiente umbral
THRhyst1, se elimina la primera diferenciación de AC.

En el caso de que al menos un parámetro de tasa de fallos haya excedido su correspondiente umbral TH2, el método
puede comprender además:

- cuando el mencionado al menos un parámetro de tasa de fallos desciende de su correspondiente umbral
THRhyst2, activar la primera diferenciación de AC.

La primera diferenciación de AC comprende preferentemente dedicar signaturas PRACH mapeadas inicialmente
a ASC 1, a la ASC asociada con los usuarios móviles de alta prioridad.

La segunda diferenciación de AC comprende preferentemente dedicar signaturas PRACH y canales secundarios
inicialmente mapeados a la ASC 1, a la ASC asociada con los usuarios móviles de alta prioridad.

En otra realización preferida, la al menos una acción para dar más prioridad a la AC asociada con los usuarios
móviles de alta prioridad, comprende activar bloqueo de clases de acceso, al menos para parte de los usuarios asociados
con cualquiera de las AC 0 a 9. En tal caso, el método puede comprender además:

- si al menos un parámetro de tasa de fallos excede de un umbral de restricción (THRCB, THRBB), restringir
el acceso al menos a una clase de acceso perteneciente al rango AC1 a AC9.

La restricción puede aplicarse a todas las clases de acceso definidas dentro de un rango Xrango o puede aplicarse
secuencialmente, de acuerdo con un intervalo de restricción de TR, y repetidamente a diferentes grupos de clases de
acceso.

Breve descripción de los dibujos

A continuación se explica brevemente una serie de dibujos que ayudan a una mejor comprensión de la invención,
y que están expresamente relacionados con una realización de la mencionada invención, presentada como ejemplo no
limitativo de esta.

La figura 1 muestra un mecanismo de restricción de acceso para 10 clases de acceso en un rango Xrango.

La figura 2 muestra un diagrama de flujo del algoritmo propuesto por la invención.

La figura 3 muestra la relación de sincronización en el canal PRACH.

La figura 4 muestra la activación de las diferenciaciones de AC cuando una tasa de fallos excede determinados
umbrales, y la desactivación de las diferenciaciones dé AC cuando la tasa de fallos desciende por debajo de otros
determinados umbrales.

Descripción de una realización preferida de la invención

De acuerdo con el estándar 3GPP 22.011, sección 4, todos los UEs (equipos de usuario) son miembros de una
de las 10 poblaciones móviles asignadas aleatoriamente, definidas como clases de acceso (AC) 0 a 9. El número de
población se almacena en el SIM/USIM. Además, los móviles pueden ser miembros de una o más de las 5 categorías
especiales (clases de acceso 11 a 15) también mantenidas en el SIM/USIM. Estas se asignan a usuarios específicos de
alta prioridad, como sigue. (La enumeración no debe entenderse como un orden de prioridad):

Clase 15 - Personal de la PLMN;

Clase 14 - Servicios de Emergencia;

Clase 13 - Servicios Públicos (por ejemplo, distribuidores de agua/gas);

Clase 12 - Servicios de Seguridad;

Clase 11 - Para Uso de la PLMN.

4

 



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 355 227 A1

De este modo, el terminal móvil y la red pueden conocer en el SIM/USIM, a qué clase de acceso pertenece el
usuario.

Esta invención propone dar más prioridad a esta clase de usuarios especiales. La única forma que tiene la red para
proporcionar más prioridad, es en el procedimiento PRACH. En los siguientes párrafos se explica una implementación
preferida del algoritmo.

El disparador del algoritmo es la estadística por celda, en concreto la tasa de fallos de conexión RRC, la tasa de
fallos de establecimiento de portadora de radio y la tasa de fallos de comisiones PRACH. De esta forma, el algoritmo
actuará solo en situaciones muy congestionadas, en las qué hay muchos usuarios intentando acceder a la red.

Cuando los fallos se incrementan y exceden un umbral, entonces el algoritmo empieza a actuar. Puede haber
varios umbrales: en cada uno se incrementa la prioridad de los usuarios especiales, y se disminuye la prioridad de los
usuarios normales. La presente invención propone diferentes soluciones (A, B y C) para actuar sobre los dos diferentes
escenarios; escenario 1 (para garantizar la apropiada accesibilidad a usuarios especiales de alta prioridad predefinida)
y escenario 2 (para protección frente a una carga excesiva, mediante asegurar que la carga de trabajo se mantiene por
debajo de un nivel de carga preconfigurable, capaz de garantizar un correcto funcionamiento de las máquinas del RNC
y del nodo B).

Solución A

Control de acceso para priorizar a usuarios especiales en situaciones de sobrecarga

Aquí se describe un ejemplo de un algoritmo preferido. Teniendo en cuenta, el procedimiento PRACH, es posible
proporcionar más probabilidad de acceso a los usuarios especiales (con AC de 11 a 15).

De acuerdo con los estándares 3GPP, las AC 11 a 15 se mapear a las clases de servicio de acceso (ASC) 2 a 7, y el
resto de los usuarios con claves de acceso entre 0 y 9 son mapeados a la ASC 1.

IE: elemento de información (Information Element)

El pseudo código de algoritmo de información es el siguiente, donde THRC indica un umbral para los mensajes
RRC, THRB un umbral para los mensajes de portadora de radio, y THRP un umbral para las colecciones PRACH.

Cuando se utiliza varios umbrales para los mismos mensajes, indicamos por ejemplo THRC1, THRC2, etc.
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Las signaturas y los canales secundarios del procedimiento PRACH (tomado de las especificaciones 3GPP), se
incluyen para facilitar la lectura en la posterior sección denominada “procedimiento PRACH en 3G”.

Con la primera priorización, algunas signaturas se dedican a los usuarios especiales, de forma que la probabilidad
de recibir OK es mayor.

Con el uso de los canales secundarios, no es posible una colisión entre usuarios normales y usuarios especiales, de
forma que es más sencillo que los usuarios especiales accedan a la red.

Podría haber más umbrales para incrementar la prioridad de los usuarios especiales. Por ejemplo:

Del mismo modo, cuando la tasa de fallos desciende con cierta histéresis (THRhyst1, THRhyst2) respecto de los
umbrales previos, la diferenciación AC se modifica e incluso se retira (véase la figura 4).

En resumen, proporcionar mayor prioridad consiste en dedicar más signaturas y más canales secundarios a los
usuarios de clases de acceso especiales.

Solución B

Control de elementos de red a través del bloqueo de clases de acceso

De acuerdo con la función del algoritmo anterior, los usuarios normales tienen siempre posibilidades de acceder a
la red, puesto que tienen siempre una signatura y un canal secundario disponible para intentar acceder.

Por tanto, si hay una gran cantidad de usuarios estos podrían seguir congestionando y colapsando la celda.

La solución para este caso es la implementación de una restricción de clases de acceso, por celda. Este algoritmo se
dispara cuando los fallos de conexión RRC o los fallos de establecimiento de RB exceden umbrales (THRCB, THRBB)
que son preferentemente mayores que en el algoritmo previo, puesto que esta es una forma más restringida de evitar
el acceso de usuarios normales, de forma que debería aplicarse cuando la situación de congestión de la red se está
haciendo crítica.

La restricción puede implementarse en el rango Xrango de clases de acceso de 0 a 9, dentro del intervalo de restricción
TR, en lugar de aplicar un control a todos los abonados. Este bloqueo de clases de acceso se indica en los mensajes
de información del sistema, prohibiendo el acceso de red a los móviles con la AC indicada. De acuerdo con las
especificaciones 3GPP, cuando una AC está prohibida los móviles cuyo SIM/USIM tienen la mencionada AC ni
siquiera comenzarán el procedimiento PRACH, lo que significa que no intentarán acceder a la red (por lo tanto, no
incrementando la carga de red en términos de mensajes RRC, asignación de RB y tráfico de red global).

El operador será capaz de definir dos diferentes modos de funcionamiento:

- Modo 1: la restricción aplica inmediatamente a todas las clases de acceso definidas dentro del rango Xrango.
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- Modo 2: la restricción aplica secuencialmente a las clases de acceso definidas en el rango Xrango, durante el
intervalo de restricción TR. Esta secuencia se ajusta mediante un porcentaje X de restricción desde el 0%
al 100% con saltos del 10%, denominado Xinicial. Por ejemplo, si se define 10 clases de acceso en el rango
Xrango, el 10% es una clase de acceso, el 20% son dos clases de acceso, y el 100% son todas las clases de
acceso. Esto significa que durante TR segundos (o minutos), si X = 20%, las clases de acceso 0 y 1 estarán
prohibidas, después en el siguiente periodo TR los móviles cuyo SIM/USIM tenga AC 0 y 1 podrán iniciar
de nuevo el procedimiento PRACH, mientras que las AC 2 y 3 estarán prohibidas, lo que significa que los
móviles cuyo SIM/USIM tenga AC 2 y 3 no podrán iniciar ningún procedimiento PRACH.

La figura 1 muestra un ejemplo de restricción de acceso del 20%.

Cada periodo de G*TR segundos o minutos (G es un valor entero entre 1 y 100), el sistema verificará si los
fallos de conexión RRC o los fallos de establecimiento de RB descienden por debajo del umbral que disparó el
algoritmo.

Si no es el caso, el valor X se incrementa mediante un denominado salto-X, y la restricción se aplica ahora a un
conjunto más amplio de ACs.

En la siguiente verificación, si la tasa de fallos RRC o RB sigue siendo alta, X se incrementará de nuevo hasta el
valor máximo.

Cuando tanto los fallos de conexión RRC como los fallos de establecimiento RB descienden respectivamente por
debajo de THRChystB y THRBhystB, el valor X se reducirá mediante el salto-X si ha sido incrementado en la primera
ronda del algoritmo desde Xinicial, y la nueva carga del sistema se verificará después del período S*TR.

Cuando el valor X vuelve al valor Xinicial, si los fallos de conexión RRC o los fallos de establecimiento de RB
permanecen por debajo de los umbrales THRChystB y THRBhystB, el algoritmo se desactiva y finalmente todas las
clases AC pueden acceder al sistema.

Solución C

Combinación de Bloqueo de Clases de Acceso y Priorización de Clases de Acceso

La tercera solución es combinar ambos algoritmos, en función de las tasas de fallos comentadas antes. De este
modo, es posible incrementar la prioridad de los usuarios especiales para acceder a la red, y simultáneamente restringir
el acceso a algunas AC con el algoritmo de la solución B de bloqueo.

La figura 2 muestra un diagrama de flujo que representa el algoritmo que incluye las soluciones A, B y C.

Procedimiento PRACH en 3G

Como se ha comentado previamente, las clases de acceso serán aplicadas solo al acceso inicial, es decir cuando se
envía una SOLICITUD DE CONEXIÓN RRC. Es decir, en el acceso al procedimiento PRACH.

En el estándar 3GPP 25.331, capítulo 8.5.13, un mapeo entre clase de acceso (AC) y clase de servicio de acceso
(ASC) se indicará mediante el elemento de información “mapeo AC-a-ASC” en el Bloque de Información del Sistema
de tipo 5 o en el Bloque de Información del Sistema de tipo 5 bis. La correspondencia entre AC y ASC se indica como
sigue.

Para el acceso aleatorio, se utilizará los parámetros implicados por las respectivas ASC. En el caso de que el
UE sea miembro de varias ACs, seleccionará la ASC para el número AC mayor. En modo conectado, no se aplicará
AC.

Los recursos PRACH (es decir, segmentos de acceso y signaturas de preámbulo), pueden ser divididos entre di-
ferentes clases de servicio de acceso, al objeto de proporcionar diferentes prioridades de uso RACH. Es posible la
asignación de más de una ASC o de todas las ASCs, al mismo segmento de acceso/espacio de signatura.
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Las clases de servicio de acceso se enumeran en el rango de 0 < = i < = NumASC < = 7 (es decir, el número máximo
de ASCs es 8). Una ASC se define mediante un identificador, i, que define cierta partición de recursos PRACH y un
valor de persistencia asociado Pi. Un conjunto de parámetros ASC consiste en la cantidad “NumASC+1” de tales
parámetros (i, Pi), i = 0, ..., NumASC.

Las particiones PRACH se establecerán utilizando el elemento de información “partición PRACH”. Los valores
de persistencia Pi a ser asociados con cada ASC, se derivarán del nivel de persistencia dinámico N = 1,..., 8 que se
difunde en el Bloque de Información de Sistema 7, y los factores de escala de persistencia si, se difunden en el Bloque
de Información de Sistema de tipo 5 o en el Bloque de Información de Sistema de tipo 5 bis, y posiblemente también
el Bloque de Información de Sistema de tipo 6, como sigue:

Los factores de escala si se proporcionan opcionalmente para i = 2, ..., NumASC, donde NumASC + 1 es el número
de ASCs que se define mediante partición PRACH. Si no se difunde factores de escala, se utilizará el valor por defecto
1 si NumASC > = 2.

El valor de probabilidad de persistencia controla la sincronización de transmisiones RACH al nivel de los intervalos
de trama de radio. Cuando se inicia la transmisión RACH, habiendo recibido la información de sistema necesaria para
el PRACH escogido y habiendo establecido el Pi relevante, el terminal extrae un número aleatoriamente entre 0 y 1. Si
r ≤Pi, se inicia el procedimiento de transmisión PRACH en la capa física. En otro caso, el inicio de la transmisión se
aplaza en 10 ms, a continuación se lleva a cabo un nuevo experimento aleatorio, y así sucesivamente hasta que r ≤Pi.
Durante este procedimiento, el terminal monitoriza la información en los canales de control de enlace descendente, y
tiene en cuenta actualizaciones de los parámetros de control RACH.

En la figura 3 se muestra la relación de sincronización en el canal PRACH. Hay 15 segmentos y cada usuario repite
un preámbulo PRACH hasta que obtiene un indicador de adquisición, para transmitir la parte de mensaje.

Los segmentos de acceso se dividen entre 12 canales RACH, de forma que todo segmento de acceso 12-ésimo
pertenece a un canal secundario específico. Varios canales secundarios pueden estar asociados con cualquiera de
hasta 16 signaturas de PRACHs diferentes, y de forma similar puede utilizarse algunos o la totalidad de los canales
secundarios asociados con tal PRACH, por una ASC concreta.

Las 15 segmentos de acceso se dividen en dos segmentos de acceso, los primeros ocho segmentos están asociados
con el conjunto 1 y los otros siete con el conjunto 2, como se ilustra en la figura 3.

En resumen, los parámetros que dependen de la ASC (que controla la prioridad de los usuarios) son:

- inicio y final de signatura: como se ha comentado arriba, hay 16 posibles signaturas que son diferentes
codificaciones que pueden permitir transmitir a más de 1 usuario en el mismo segmento. Si una clase ASC
tiene signaturas dedicadas, entonces no es posible tener una colisión con otras clases de usuarios, desde el
punto de vista del código.

- Número de canal secundario asignado: cada ASC puede asignarse a uno o más números de canal secun-
dario. Hay 12 canales secundarios. Cada canal secundario puede ser asignado a uno o más ASC. Para
proporcionar más prioridad a los usuarios de clases de acceso altas, es posible dedicar algunos canales
secundarios; de este modo, los usuarios normales no transmitirán ningún preámbulo PRACH en los men-
cionados canales secundarios dedicados.
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REIVINDICACIONES

1. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situación de sobrecarga, los mencionados usuarios móviles de alta prioridad mapeados al menos a una AC de la 11 a
la 15, caracterizado porque comprende:

- detectar una situación de sobrecarga en la red móvil, la mencionada situación de sobrecarga detectándose
cuando al menos un parámetro de tasa de fallos excede un umbral predeterminado TH1 para cada tipo de
tasa de fallos;

- llevar a cabo al menos una de las siguientes acciones para proporcionar más prioridad a la AC asociada
con los mencionados usuarios móviles de alta prioridad:

• dedicar recursos PRACH específicamente a la AC asociada con los mencionados usuarios móviles de
alta prioridad;

• activar bloqueo de clases de acceso, al menos para parte de los usuarios asociados con cualquiera de
las AC 0 a 9.

2. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situaciones de sobrecarga y emergencia, acorde con la reivindicación 1, caracterizado porque los recursos PRACH
dedicados específicamente a los usuarios móviles de alta prioridad, son al menos signaturas PRACH.

3. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
porque los recursos PRACH dedicados específicamente a los usuarios móviles de alta prioridad, son al menos canales
secundarios PRACH.

4. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
porque la situación de sobrecarga es detectada cuando al menos la tasa de fallos de conexión RRC o la tasa de fallos
de establecimiento de RB o la tasa de fallos de colisiones PRACH, exceden determinados umbrales (THRC1, THRB1,
THRP1) para cada tipo de tasa de fallos.

5. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en si-
tuaciones de sobrecarga y emergencia, acorde con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
comprende:

- si al menos un parámetro de tasa de fallos excede un umbral TH1 pero no un segundo umbral TH2, activar
una primera diferenciación de AC para dedicar recursos PRACH específicamente a la AC asociada con los
mencionados usuarios móviles de alta prioridad;

- si al menos un parámetro de tasa de fallos excede el umbral TH1 y el segundo umbral TH2, activar una
segunda diferenciación de AC para dedicar más recursos PRACH que en la primera diferenciación de AC,
específicamente para la AC asociada con los mencionados usuarios móviles de alta prioridad.

6. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con la reivindicación 5, en el que al menos un parámetro de tasa
de fallos ha excedido su correspondiente umbral TH1, caracterizado porque comprende:

- cuando el mencionado al menos un parámetro de tasa de fallos desciende de su correspondiente umbral
THRhyst1, eliminar la primera diferenciación de AC.

7. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 5-6, en el que al menos un
parámetro de tasa de fallos ha excedido su correspondiente umbral TH2, caracterizado porque comprende:

- cuando el mencionado al menos un parámetro de tasa de fallos desciende de su correspondiente umbral
THRhyst2, activar la primera diferenciación de AC.

8. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 5-7, caracterizado porque
la primera diferenciación de AC comprende dedicar signaturas PRACH inicialmente mapeadas a la ASC 1, a la ASC
asociada con los usuarios móviles de alta prioridad.
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9. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 5-8, caracterizado porque
la segunda diferenciación de AC comprende dedicar signaturas PRACH y canales secundarios mapeados inicialmente
a la ASC 1, a la ASC asociada con los usuarios móviles de alta prioridad.

10. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
porque comprende:

- si al menos un parámetro de tasa de fallos excede un umbral de restricción (THRCB, THRBB), restringir el
acceso al menos a una clase de acceso perteneciente al rango entre AC1 a AC9.

11. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad en
situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con la reivindicación 10, caracterizado porque la restricción se
aplica a todas las clases de acceso definidas de un rango Xrango.

12. Método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para usuarios móviles de alta prioridad
en situaciones de sobrecarga y emergencia, de acuerdo con las reivindicaciones 10 ó 11, caracterizado porque la
restricción se aplica secuencialmente de acuerdo con un intervalo de restricción TR, y repetidamente a diferentes
grupos de clases de acceso.
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Nº de solicitud: 200900495 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 EP 1032236  A1 (ICO SERVICES LTD) 30.08.2000 
D02 US 2008225785 A1 (WANG PETER S et al.) 18.09.2008 
D03 WO 2007126352  A1 (ERICSSON TELEFON AB L M et al.) 08.11.2007 
D04 WO 2004019630  A1 (MOTOROLA INC) 04.03.2004 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La opinión escrita se va a desarrollar siguiendo el siguiente esquema. Inicialmente se tratarán las reivindicaciones 1, 4, 10 a 
12 utilizando como documento más próximo del estado de la técnica el documento D01. Las reivindicaciones 1 a 9 se 
analizarán, posteriormente, teniendo en cuenta el documento D02 y D03. 
 
El documento D01 describe un método de control de congestión utilizando clases de acceso.  
Con relación a la reivindicación 1, D01 describe un método para proporcionar control automático de acceso a celdas, para 
usuarios móviles de alta prioridad en situación de sobrecarga, los mencionados usuarios móviles de alta prioridad están 
mapeados al menos a una AC de la 11 a la 15 (párrafo 0007, párrafo 0059 y 0064). El método está caracterizado porque 
comprende: 
- detectar una situación de sobrecarga en la red móvil (párrafo 0073) 
- activar bloqueo de clases de acceso, al menos para parte de los usuarios asociados con cualquiera de las AC 0 a 9 
(párrafo 0074). 
 
La diferencia entre el documento D01 y la reivindicación 1 es que en la reivindicación 1 se utiliza un parámetro de tasa de 
fallos para determinar la sobrecarga sin embargo en D01 el parámetro que se utiliza es el número de peticiones de acceso. 
La utilización de un parámetro u otro no produce un efecto técnico adicional y además se debe considerar que la utilización 
de una tasa de fallos para determinar la sobrecarga es una técnica ampliamente conocida y aplicada tal como indica el 
documento D04. En este documento se describe el uso de los fallos de colisiones en el canal RACH para determinar la 
sobrecarga. 
 
A la vista de lo mencionado anteriormente la reivindicación 1 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
La reivindicación 4 describe que la situación de sobrecarga se detecta cuando se sobre pasa un umbral en al menos un tasa 
de fallos entre las que se indica la tasa de fallo de colisiones que, tal como se ha demostrado antes, es una técnica habitual. 
Por tanto, la reivindicación 4 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
Teniendo en cuenta el razonamiento anterior las reivindicaciones 10 a 12 no implican actividad inventiva (Artículo 8 LP.) 
puesto que en D01 se restringe el acceso a una clase de acceso perteneciente a un rango (párrafos 0061 y 0074) y durante 
un periodo de restricción y repetidamente entre diferentes clases de acceso (párrafos 0086). 
 
El documento D02 divulga un método para el mapeo de recursos de acceso aleatorio para LTE. Este documento también 
anticipa la reivindicación 1 puesto que, tal como indica en los párrafos 0044 a 0047, las signaturas se asignan a las ASC de 
manera flexible basado en las condiciones de tráfico y así dan más prioridad a unas ASC frente a otras. Aplicar este método 
a situación de sobrecarga detectada por la medición de un parámetro, se considera que no implica actividad inventiva, 
puesto que tal como se ha indicado antes son técnicas ampliamente utilizadas en el estado de la técnica.  
 
La reivindicación 2 está divulgada en D02 ya que los recursos dedicados son signaturas de PRACH (párrafo 0044) y por 
consiguiente la reivindicación 2 no cumple el requisito de actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
El documento D02 define en su párrafo 0029 la asignación de recursos a las ASCs. Entre los recursos indica las signaturas, 
sin embargo no menciona los canales secundarios. Sin embargo, es conocido por el experto en la materia que los recursos 
asignados a las ASCs en las particiones son las signaturas y los canales secundarios. Por tanto indicar como recurso 
PRACH canales secundarios, no dota a la reivindicación 3 de actividad inventiva (Artículo 8 LP.).  
 
El documento D02 también destruye la actividad inventiva de reivindicación 4 ya que, como se ha mencionado antes utilizar 
una tasa de fallos para detectar una situación de sobrecarga es una técnica habitual. 
 
Las reivindicaciones 5 a 9 consisten en aplicar el método anterior a un método de control de congestión de varias etapas; se 
fijan umbrales para distintos parámetros y en función del estado de congestión se realiza una determinada actuación. Este 
hecho no está descrito ni en D01 ni en D02. El efecto técnico de esta diferencia es adaptar mejor las acciones de la red a la 
situación de sobrecarga. El problema técnico es como adaptar de manera más eficiente las acciones preventivas a la 
situación de sobrecarga. 
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El documento D03 propone un método con diferentes umbrales en diferentes parámetros para determinar a la sobrecarga en 
redes UMTS. En el método propuesto se establecen 4 estados de carga de la red (D03 páginas 9 a 10, figura 5 y 6). 
Tal como se ha indicado antes, la utilización de unos valores de tasa de fallos y la asignación de unos recursos concretos 
frente a otros no implican actividad inventiva. Por tanto, se considera que un experto en la materia combinaría el método 
descrito en D01 con las características mencionadas del documento D03 para obtener, sin utilizar la actividad inventiva, las 
reivindicaciones 5 a 9. Por tanto, las reivindicaciones 5 a 9 no implican actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
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